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SEGUNDO. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco, las comisiones ordinarias son órganos 
colegiados constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de dictámenes, 
informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales. 

Órganos legislativos que de conformidad con lo que establece el artículo 70 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, cuentan con la 
competencia por materia que se derive de su denominación y la que 
específicamente señale el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, 
entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado de resolución los asuntos que 
les sean turnados para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, 
recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y 
Protección Ambiental de la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado de Tabasco, se encuentra facultada para conocer y dictaminar sobre la 
iniciativa citada, de conformidad con lo previsto en los artículos 67, 68, fracción XIII 
y 70, fracción!, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 54, 
párrafo primero y 58, párrafo segundo, fracción XIII, incisos a) y k), del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que, del análisis del contenido de la exposición de motivos de la iniciativa, 
así como del articulado que se propone reformar y derogar, de los respectivos 
artículos transitorios de la iniciativa que constituye el objeto del presente Decreto, se 
coincide plenamente y se concluye que es factip!e aprobarla en sus términos. 

En efecto, como se indica en la iniciativa, el 19 de diciembre de 1998, en la edición 
número 5873 del Periódico Oficial del Estado, se publicó el Decreto 111, por el cual 
se creó el Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza "YUMKA"' como 
un organismo público descentralizado de la administración estatal, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual quedó sectorizado a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Social y Protección Ambiental, cuyo objeto principal es el 
de llevar a cabo actividades de protección, conservación, investigación, 
reproducción e interpretación de la flora y fauna silvestres bajo su resguardo. 

Posteriormente, el 16 de junio de 1999, se publicó el Decreto 200, cuyo Artículo 
Sexto, dispuso la reforma al Decreto citado, modificando su naturaleza jurídica para 
constituirlo como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Protección Ambiental, y realizando los ajustes administrativos correspondientes en 
su estructura. 

QUINTO. Sin embargo, derivado de las reformas y adiciones a la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, expedidas mediante el Decreto 220 y 017, 
se extinguió la Secretaría de Desarrollo Social y Protección del Medio Ambiente y 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 

ARTÍCULO 13.- EI,.YUMKA",. contará con un órgano interno de control, cuyo titular 
será designado y removido por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y 
dependerá jerárquica y funcionalmente de la misma, de conformidad con lo 
establecido en la fracción XLI del artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

Tendrá las funciones y responsabilidades que establece la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las que señalen otros ordenamientos y lo que 
disponga la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y contará con la 
estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las 
autoridades investigadoras y substanciadoras con la finalidad de garantizar la 
independencia entre ambas en el ejercicio de dichas funciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

TERCERO. Dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza 
"YUMKA"', realizará los trámites correspondientes para la adscripción a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para la operación y funcionamiento de 
este. 

CUARTO. El Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza "YUMKA'", 
deberá elaborar el nuevo Estatuto Orgánico del Centro de Interpretación y 
Convivencia con la Naturaleza "YUMKA'", el cual deberá integrarse con base en las 
disposiciones normativas internas que les sean aplicables. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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